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EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Lázaro Cárdenas, Mich.

En cumplimiento a la Resolución dictada en fecha 26
veintiseis de Junio del año 2002 dos mil dos, dentro del
expediente número 540/2001, relativo a las Diligencias que
sobre Designación de Tutor Definitivo, promueven MIGUEL
ÁNGEL ORRANTIA BAILÓN, ARTURO MAGALLÓN
BAILÓN, ENRIQUE AYALA BAILÓN, ALMA LETICIA
ORRANTIA BAILÓN, DANIEL AYALA BAILÓN,
MARIBEL MAGALLÓN BAILÓN y MAGDALENA
AYALA BAILÓN, bajo las siguientes Proposiciones:

PRIMERA.-Este Juzgado es competente para conocer y
resolver en forma definitiva el presente Juicio.- SEGUNDA.-
Han procedido las presentes Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, que sobre Declaración de Estado de Interdicción
y Nombramiento de Tutor, promovieron Miguel Ángel
Orrantia Bailón y otros, por su propio derecho.- TERCERA.-
Se declara el Estado de Interdicción de Jorge Luis Magallón
Bailón, designándose como Tutora del mismo a ALMA
LETICIA ORRANTIA BAILÓN, a quien se ordena hacer
saber el cargo conferido para los efectos de su aceptación y
protesta, absolviéndose a esta última de la garantía
requerida.- CUARTA.-Publíquese el presente fallo por 3 tres
veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y
Diario de mayor circulación en la Entidad.- QUINTA.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.

Ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 4 cuatro de Junio
del año 2007 dos mil siete.- La Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia.- Lic. María
Azucena Gutiérrez González.

4526489-21-11-07 78-79-80

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Morelia, Mich.

CONVÓQUESE POSTORES:

Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo
Mercantil, número 820/2002, promovido por los endosatarios
en procuración del señor VÍCTOR MANUEL VILLICAÑA

SILVA, frente a MARTHA VILLASEÑOR OROZCO, se
ordenó sacar a remate en SÉPTIMA ALMONEDA, los
siguientes bienes inmuebles:

1.-Casa habitación, ubicada en la calle Juárez sin número,
en el Municipio de Tzitzio, Michoacán, misma que tiene las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 10.30 metros,
con la calle de su ubicación; al Sur, 36.50 metros, con la
señora Ma. de los Ángeles Rodríguez García; al Oriente,
33.50 metros, con la propiedad de Ignacio Hernández
Rodríguez, Juan Carlos Hernández Tafolla e Ignacio
Hernández Tafolla, primero en una línea que baja de Norte a
Sur de 17.50 metros, luego de Oriente a Poniente 26.20
metros, con propiedad que es o fue de Jesús Hernández y
finalmente de Norte a Sur 16.00 metros, con propiedad que
es o fue de Juana Corona, con un superficie total de 803.05
metros cuadrados.

2.-Casa habitación, ubicada en la calle Allende sin número,
de Tzitzio, Michoacán, misma que tiene las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte, 14.50 metros, con la señora
Ma. de Jesús García Ortiz, calle Leona Vicario de por medio;
al Sur, 13.03 metros, con la propiedad de Francisco Flores;
al Oriente, 25.55 metros, con propiedad de Miguel Cedeño y
Juan Pérez, calle Allende de por medio; al Poniente, 18.88
metros, con Luis Mercado Zetina, con una superficie de
261.54 metros cuadrados.

3.-Predio urbano, ubicado en la calle Reforma número 20
veinte, del Municipio de Tzitzio, Michoacán, mismo que
tiene las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 45.00
metros, con Unidad Deportiva; al Sur, 22.00 metros, con
Juan Hernández; al Oriente, 42.00 metros, con Reynaldo
Cortés Sandoval; al Poniente, 30.00 metros, con calle
Reforma, con una superficie total de 1,332.00 metros
cuadrados.

Debiendo servir de base de dicha Almoneda, por lo que ve
a la casa habitación, ubicada en la calle Juárez sin número,
en el Municipio de Tzitzio, Michoacán, la cantidad de
$556,546.68 (Quinientos cincuenta y seis mil quinientos
cuarenta y seis pesos 68/100 M.N.); por lo que respecta a la
casa habitación, ubicada en la calle Allende sin número, de
Tzitzio, Michoacán, la cantidad de $280,043.68 (Doscientos
ochenta mil cuarenta y tres pesos 68/100 M.N.), y, finalmente,
por lo que respecta al predio urbano, ubicado en la calle
Reforma número 20 veinte, del Municipio de Tzitzio,
Michoacán, la cantidad de $283,151.78 (Doscientos ochenta
y tres mil ciento cincuenta y un pesos 78/100 M.N.), y como
postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes de
dicha cantidad.

Convóquese postores mediante la publicación de 1 un solo
edicto, que se publicará en los estrados de este Juzgado,
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Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación.

El remate tendrá verificativo a las 13.00 trece horas del día
13 trece de Diciembre del año en curso, en la Secretaría de
este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 13 trece de Noviembre año 2007 dos
mil siete.- La Secretaria.- Lic. Ma. Guadalupe Franco
Paniagua.

4594870-22-11-07 79

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Zamora, Mich.

Dentro del expediente número 957/2007, relativo a las
Diligencias que sobre Declaración de Estado de Interdicción
de MARÍA DELOURDES VELÁZQUEZ AYALA,
promovidas por JOSÉ ANTONIO VELÁZQUEZ AYALA, se
dictó Resolución conforme a los siguientes Puntos
Resolutivos:

PRIMERO.-Este Juzgado ha resultado competente para
resolver dentro de las presentes diligencias.

SEGUNDO.-Han procedido las diligencias promovidas en
Vía de Jurisdicción Voluntaria, por el señor José Antonio
Velázquez Ayala, por propio derecho, sobre Declaración de
Estado de Interdicción.

TERCERO.-Se declara el Estado de Interdicción de María
de Lourdes Velázquez Ayala, designándose como Tutriz
definitiva a la señora LUCINA VELÁZQUEZ AYALA.

CUARTO.-Publíquese esta determinación conforme a lo
dispuesto por el artículo 1210 del Código Adjetivo de la
Materia.

QUINTO.-Notifíquese personalmente.

Zamora de Hidalgo, Michoacán, Noviembre 9 nueve del
año 2007 dos mil siete.- La Secretaria del Juzgado Primero
Civil.- Lic. Claudia Alejandra Ortiz Sámano.

4594893-23-11-07 79-80-81

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Zamora, Mich.

Expediente 677/2002

Dentro del expediente número 677/2002, relativo al Juicio
Ordinario Civil, sobre Reivindicación de Inmueble,
promovieron MARGARITA OREGEL HURTADO, J. JESÚS,
MARGARITA y GUADALUPE TORRES, frente a
ARNULFO OREGEL VILLANUEVA y SOCIOS, por este
conducto se le NOTIFICA a la codemandada JOSEFA
TORRES SANTIAGO, que mediante auto de fecha 1º.
Primero de Agosto del presente año, se decretó la apertura
del término probatorio por el término de 25 veinticinco días,
ordenándose notificar personalmente a las partes.

Zamora de Hidalgo, Michoacán, 06 seis de Septiembre de
2007.-  La Secretaria del Juzgado Primero Civil.- Lic. Claudia
Alejandra Ortiz Sámano.

4594891-23-11-07 79

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Zamora, Mich.

Expediente 677/2002

Dentro del expediente número 677/2002, relativo al Juicio
Ordinario Civil, sobre Reivindicación de Inmueble,
promovieron MARGARITA OREGEL HURTADO, J. JESÚS,
MARGARITA y GUADALUPE TORRES, frente a
ARNULFO OREGEL VILLANUEVA y SOCIOS, por este
conducto se le NOTIFICA a la codemandada ROSA ELENA
TORRES SANTIAGO, que mediante auto de fecha 1º.
Primero de Agosto del presente año, se decretó la apertura
del término probatorio por el término de 25 veinticinco días,
ordenándose notificar personalmente a las partes.

Zamora de Hidalgo, Michoacán, 06 seis de Agosto de 2007.-
La Secretaria del Juzgado Primero Civil.- Lic. Claudia
Alejandra Ortiz Sámano.

4594892-23-11-07 79
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EDICTO

______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Los Reyes, Mich.

Exp. 264/06

C. CINDY RAMONA CHÁVEZ RODRÍGUEZ

Hácese su conocimiento mediante auto 10 de Octubre del
año 2007, dictado Juicio Sumario Civil, sobre Pérdida de la
Patria Potestad, número 606/07, promovido por LUIS
ALFONSO REYES RAMÍREZ, frente a CINDY RAMONA
CHÁVEZ RODRÍGUEZ, se citó a las partes para oir Sentencia
Definitiva.

Los Reyes, Michoacán, 15 quince de Octubre año 2007.- La
Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia
Civil.- C. Leticia Piceno Cendejas.

4594910-23-11-07 79

EDICTO

_____________________

Tribunal Unitario Agrario.- Secretaría de Acuerdos.- Dto.
XXXVI.- Morelia, Mich.

Por este medio se ordena notificar a NOÉ CASTRO
HERNÁNDEZ, respecto del Juicio Sucesorio
Intestamentario, planteado por JUAN CASTRO
HERNÁNDEZ, dentro del Juicio Agrario 724/2007, a bienes
de su extinto padre JUAN CASTRO, quien era ejidatario
con derechos reconocidos en el poblado de San Martín,
Municipio de José Sixto Verduzco, Michoacán; para que
comparezca ante este Tribunal Unitario Agrario Distrito 36,
sito en Avenida Miguel Blanco número 48, colonia
Chapultepec Oriente, en Morelia, Michoacán, a manifestar
lo que a su interés convenga, durante el desahogo de la
audiencia de Ley, señalada para las diez horas del día lunes
diez de Diciembre del año dos mil siete.- Doy fe.

El Secretario de Acuerdos “B”.- Lic. José Francisco Abaunza
Aguado.-(Firmado).

4594942-23-11-07 79-83

AVISO NOTARIAL

___________________________

Lic. Enrique Gudiño Magaña.- Notario Público No. 9.-
Jiquilpan, Mich.

En los términos del artículo 1165 del Código de
Procedimientos Civiles, el C. SALVADOR MEJÍA MEDINA,
abogado, apoderado jurídico de MARGARITA LÓPEZ
MADRIGAL, manifiesta que comparece ante el suscrito
Notario a proseguir con la prosecución de las restantes
secciones del Juicio Sucesorio Intestamentario, número 777/
2007, a bienes de BONIFACIO SILVA OCHOA, listando el
siguiente Inventario:

Predio rústico, que está ubicado actualmente calle Zamora
sin número, de Pajacuarán, Michoacán, que mide 10.00
metros de frente, por 30.00 metros de fondo, lindando:

Al Norte, con Ma. Cristina Carriedo de González;
Al Sur, con Ma. Cristina Carriedo de González;
Al Oriente, con la calle Zamora de su ubicación; y,
Al Poniente, con Ma. Cristina Carriedo de González.
Con una superficie de 300.00 M2.

Esto lo demuestro con la Escritura pasada ante la fe del C.
Juez Menor Municipal de Pajacuarán, Michoacán.

Jiquilpan, Michoacán, a 06 seis de Noviembre de 2007 dos
mil siete.- Lic. Enrique Gudiño Magaña.-GUME-5412228RA.-
Notario Público No. 9.-(Firmado).

4594935-23-11-07 79

AVISO NOTARIAL

______________________________

Lic. Enrique Gudiño Magaña.- Notario Público No. 9.-
Jiquilpan, Mich.

En los términos del artículo 1165 del Código de
Procedimientos Civiles, el C. SALVADOR MEJÍA MEDINA,
abogado, apoderado jurídico de MARÍA EMMA VACA
FAJARDO, manifiesta que comparece ante el suscrito
Notario a proseguir con la prosecución de las restantes
secciones del Juicio Sucesorio Intestamentario, número 532/
2007, a bienes de SALVADOR PÉREZ OCHOA, listando el
siguiente Inventario:
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Casa habitación, ubicada calle Hidalgo número 139, de
Pajacuarán, Michoacán, que mide y linda:

Al Norte, 4.86 metros, con calle Hidalgo ubicación;
Al Sur, 25.42 metros, con Alejandro Castellanos;
Al Oriente, de Sur a Norte 37.59 metros, continúa al Sur en
2.65 metros, voltea Oriente 15.46 metros, voltea al Sur 16.37
metros, con Catalina Pérez Ochoa, familia Pérez Vilafán(sic)
y Luis Esquivel; y,
Al Poniente, línea quebrada 56.07 metros, calle Hernán
Cortés.
Con una superficie de 666.42 M2.

Esto lo demuestro con Certificado Catastral, expedido por
el C. Receptor de Rentas de Pajacuarán, Michoacán, de fecha
15 de Marzo del año 2007 dos mil siete.

Jiquilpan, Michoacán, a 06 seis de Noviembre de 2007 dos
mil siete.- Lic. Enrique Gudiño Magaña.-GUME-5412228RA.-
Notario Público No. 9.-(Firmado).

4594927-23-11-07 79

AVISO NOTARIAL

__________________________

Lic. Enrique Gudiño Magaña.- Notario Público No. 9.-
Jiquilpan, Mich.

En los términos del artículo 1165 del Código de
Procedimientos Civiles, el C. SALVADOR MEJÍA MEDINA,
abogado, apoderado jurídico de CATALINA VILLANUEVA
GUTIÉRREZ o CATALINA VILLANUEVA DE CERNA DEL
RÍO o CATALINA VILLANUEVA DE CERNA o CATALINA
VILLANUEVA, manifiesta que comparece ante el suscrito
Notario a proseguir de las restantes secciones el Juicio
Sucesorio Intestamentario, número 419/2007, a bienes de
LUIS CERNA DEL RÍO, listando los siguientes bienes:

1).-Una casa habitación, ubicada en la Avenida David Franco
Rodríguez número 137, de Pajacuarán, Michoacán, que mide
y linda:

Al Norte, 12.77 metros, con Manuel Chávez.
Al Sur, 16.25 metros, con Avenida David Franco Rodríguez
de su ubicación.
Al Oriente, 15.00 metros, vuelta de Oriente a Poniente en
3.43 metros, vuelta de Sur a Norte en 8.20 metros, con Josefina
Villanueva y Alfonso Madrigal Padilla.

Al Poniente, 23.29 metros, con Adán Arredondo.
Con una superficie de 348.29 M2.

 Descrito en las diligencias de rectificación de medidas y
linderos número 886/2007, de fecha 29 veintinueve de
Agosto del presente año, expedida por el Juzgado Civil de
Jiquilpan, Michoacán.

2).-Otra casa habitación, ubicada en calle Javier Mina
número 172, de Pajacuarán, Michoacán, mide 11.30 metros
de frente, por 30.20 metros de fondo, lindando:

Al Norte, con Javier Arredondo.
Al Sur, con Juan Zaragoza.
Al Oriente, con David González.
Al Poniente, con calle Javier Mina de su ubicación.
Con una superficie de 341.26 M2.

Esto se comprueba con la Escritura expedida por el C. Juez
Menor Municipal de Pajacuarán, Michoacán, fecha 29
veintinueve de Abril año 1986 mil novecientos ochenta y
seis.

Jiquilpan, Michoacán, a 06 seis de Noviembre de 2007 dos
mil siete.- Lic. Enrique Gudiño Magaña.-GUME-5412228RA.-
Notario Público No. 9.-(Firmado).

4594928-23-11-07 79

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-
Cd. Hidalgo, Mich.

Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo
Mercantil, número 531/2005, sobre Pago de Pesos,
promovido JESÚS BUCIO SUÁREZ, frente a VIANEY
NÚÑEZ VILCHEZ, se ordenó sacar a remate en Audiencia
Pública de Derecho y en PRIMERA ALMONEDA, el
siguiente bien inmueble:

Un bien inmueble, ubicado en la calle Galeana número 20
veinte de esta ciudad, con una superficie de 112.50
doscientos metros cuadrados y los siguientes linderos:
Norte, 15.00 metros y linda con Juan Arreola; Sur, 15.00
metros y linda con Juana Vargas; Oriente, 7.50 metros y
linda con Filemón Cedeño; y, Poniente, 7.50 metros, con
calle Galeana.
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Sirviendo como base para el remate la cantidad de
$920,333.33 Novecientos veinte mil trescientos treinta y tres
pesos 33/100 moneda nacional, y como postura legal, la que
cubra las 2/3 dos terceras partes de dicho valor; hágase la
publicación de un edicto por tres veces dentro de 9 nueve
días, en los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del
Estado y Diario de mayor circulación en la Entidad, misma
que tendrá verificativo a las 9:30 nueve horas con treinta
minutos del día 18 dieciocho de Diciembre del año en curso.

Ciudad Hidalgo, Michoacán, a 21 veintiuno de Noviembre
del año 2007 dos mil siete.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic.
María Liliana González Tejeda.

4594909-23-11-07 79-82-87

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Uruapan, Mich.

CONVOCANDO A POSTORES

SEXTA ALMONEDA.

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, sobre Pago de Pesos,
número 1382/2005, promovido por ISRAEL GUTIÉRREZ
AMEZCUA, frente a HÉCTOR ESTRADA VELÁZQUEZ,
por auto de fecha 21 veintiuno del mes y año en curso, se
ordenó sacar a remate el siguiente inmueble:

Predio urbano, ubicado en Andador Bóeing 727, No. 9,
Infonavit Aeropuerto de esta ciudad, superficie 76.75 M2.,
medidas y colindancias: Noreste, 18.00 metros, con lote No.
15; Suroeste, 18.00 metros, con lote No. 13; Sureste, 6.00
metros, con lote No. 3; Noroeste, 6.00 metros, con Andador
Bóeing 727.

Señalándose las 09:00 horas del día 17 de Diciembre del
presente año, para la Sexta Almoneda, siendo postura legal,
la que cubra las dos terceras partes de lo que resulte del
valor fijado, que es la suma de $108,985.50 Ciento ocho mil
novecientos ochenta y cinco pesos con cincuenta centavos.

Publíquese un solo edito siete días antes de la fecha referida,
en estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y
de mayor circulación ciudad.

Uruapan, Mich., a 22 de Noviembre de 2007.- El Secretario.-

Lic. Armando Alvarado Lemus.

4594896-23-11-07 79

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Puruándiro, Mich.

ADELA ALCÁNTAR ZAVALA, promueve por su propio
derecho, Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre
Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título
escrito de dominio de inmueble, respecto de un lote urbano
identificado antiguamente con el número 55 cincuenta y
cinco, en donde se encuentra construida la casa habitación,
ahora localizada en el número 18 dieciocho de la calle Ignacio
López Rayón, del poblado Nuevo Angamacutiro,
Michoacán, inmueble que tiene una superficie de 300.00
trescientos metros cuadrados y linda: Al Oriente, 30.00
metros, con José Tafolla Barbosa; al Poniente, 30.00 metros,
con calle sin nombre; al Sur, 10.00 metros, con Esperanza
Tafolla Castillo; y, al Norte, 10.00 metros, con calle de su
ubicación Ignacio López Rayón.- Expediente registrado bajo
el número 499/2007.

Afirma promovente haber adquirido el inmueble de que se
trata, por compra que le hizo a José Tafolla Tinoco y poseerlo
características de Ley.

Convocándose personas que se estimen con derecho a la
propiedad de que se trata, pasen a deducirlo término 10 diez
días, contados a partir del siguiente hábil al que se realice la
publicación del presente edicto.

Puruándiro, Michoacán, a 1º. Primero de Noviembre del año
2007 dos mil siete.- La Secretaria del Juzgado.- C. Amparo
Cervantes Solorio.

4594878-22-11-07 79

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Zamora, Mich.
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Con fecha 17 diecisiete de Octubre del año en curso,
compareció ante este Juzgado el C. JOSÉ GÓMEZ
RODRÍGUEZ, para promover diligencias número 1359/2007,
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir
título escrito de dominio, respecto del siguiente bien
inmueble:

Predio urbano, con casa ahí construida, ubicada en el número
30 de la calle Adolfo López Materos(sic), de la población de
El Llano, Michoacán, perteneciente a este Municipio, con
las siguientes medidas y colindancias: Al Oriente, 12.25
metros, con Salvador Martínez H.; al Poniente, 12.25 metros,
con Catarino Luma M.; al Norte, 33.53 metros, con Ignacio
Navarro C. Osaís Sanabria O., Miguel Patiño y Salvador
Barrera; y, al Sur, 33.53 metros, con Salvador Ceja Ochoa,
con una extensión superficial de 410.74 metros cuadrados.

Lo que se publica para que las personas que se crean con
derecho al inmueble, lo deduzcan dentro del término de 10
diez días.- Doy fe.

Zamora, Mich., Noviembre 01 de 2007.- El Secretario del
Juzgado.- Lic. Miguel Ángel Guerrero López.

4594861-22-11-07 79

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Zamora, Mich.

Exp. Núm. 1399/2007

ENRIQUE LARA HILARIO, promueve Diligencias de
Información Testimonial Ad-perpetuam, a fin de suplir título
escrito de dominio, respecto del predio urbano, con casa
habitación, ubicado en la calle Arteaga número 26 de Ario
de Rayón, Michoacán, que mide y linda:

Oriente, 5.90 metros, con calle Arteaga de su ubicación;

Poniente, 5.90 metros, con Austreberto Tapia López;

Norte, 35.33 metros, con Manuel Lara Hilario; y,

Sur, 35.33 metros, con de Margarita Lara Hilario.

Mismo que tiene una superficie total de 208.44 M2.

Manifestando el promovente que tiene la posesión en forma

prescriptible, las personas que se consideren con derecho
al inmueble, pasen a deducirlo dentro del término legal de
10 diez días.

Zamora, Mich., Octubre 26 del año 2007.- La Secretaria del
Juzgado Primero Civil.- Lic. Claudia Alejandra Ortiz Sámano.

4594862-22-11-07 79

EDICTO

___________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Coalcomán, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES

Se iniciaron Diligencias de Información Ad-perpetuam,
número 188/2007, que promueve FERNANDO SÁNCHEZ
CAMPOS, para suplir título de dominio del siguiente
inmueble:

Solar urbano, actualmente finca urbana, ubicada en la calle
Rafaela Manzo, lote 10, manzana C, de la colonia Valente
Manzo de esta población de Coalcomán, Michoacán, con
una superficie catastral de trescientos noventa y seis metros
cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: Al
Oriente, 19.66 metros, con Inés Farías Pérez (actualmente
Josefina Oliveros Meraz); al Poniente, 17.00 metros, con
Concepción Córdoba López (actualmente Francisco Javier
Moncada Ortiz); al Norte, 19.66 metros, con Raquel Flores
(actualmente Raquel Flores Ordaz); y, al Sur, 23.40 metros,
con Rafaela Manzo (calle Rafaela Manzo).

Afirma el promovente lo adquirió en el año de 1990, por
donación del H. Ayuntamiento Municipal, fecha a partir de
la cual se encuentra en posesión en forma pacífica, continua,
pública, de buena fe y en concepto de dueño.

Expídase el presente para publicación en Periódico
Oficial(sic), estrados de este Juzgado y lugares públicos,
por el término de 10 días, para que las personas que se
consideren con derecho al inmueble manifiesten su
oposición.

Coalcomán de Vázquez Pallares, Michoacán, a 8 de
Noviembre de 2007.- La Secretaria del Juzgado.- C. Martha
Leticia Torres Valencia.

4594863-22-11-07 79
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EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Huetamo, Mich.

MA. GUADALUPE TINOCO SEBASTIÁN, por conducto
de su apoderado jurídico, promueve Diligencias de
Información Testimonial Ad-perpetuam, número 489/2007,
para suplir la falta de título escrito de dominio, respecto de
un predio urbano, ubicado en calle sin nombre y sin número,
de la Tenencia de Santa Cruz de Villagómez, Municipio de
San Lucas, Michoacán, el cual tiene una extensión
superficial de 267.59 doscientos sesenta y siete metros con
cincuenta y nueve centímetros cuadrados y con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte, mide 13.76 trece
metros con setenta y seis centímetros y colinda con Elías
Tinoco Jaimes; al Sur, mide 16.70 dieciseis metros con setenta
centímetros y colinda con callejón sin nombre; al Oriente,
mide 19.35 diecinueve metros con treinta y cinco centímetros
y colinda con Ángel Borja Pérez; y, al Poniente, mide 15.80
quince metros con ochenta centímetros y colinda con Balfre
Sebastián.

Asegura la promovente tener la posesión del citado
inmueble, desde el día 10 diez de Mayo del año de 1995 mil
novecientos noventa y cinco.

Convócase personas, créanse con derecho al bien
mencionado, para que dentro del término de 10 diez días,
pasen ante este Juzgado de los autos a deducir sus derechos.

Huetamo, Michoacán, a 28 veintiocho de Septiembre del
año 2007.- El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil.- Lic.
Armando Flores Ochoa.

4594885-23-11-07 79

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Huetamo, Mich.

MA. GUADALUPE TINOCO SEBASTIÁN, por conducto
de su apoderado jurídico, promueve Diligencias de
Información Testimonial Ad-perpetuam, número 488/2007,
para suplir la falta de título escrito de dominio, respecto de
un predio urbano, ubicado en la calle Luz Contreras sin
número, de la Tenencia de Santa Cruz de Villagómez,

Municipio de San Lucas, Michoacán, el cual tiene una
extensión superficial de 2,278.27 dos mil doscientos setenta
y ocho metros con veintisiete centímetros cuadrados y con
la siguiente delineación, medidas y colindancias: Partiendo
por el lado Oriente y siguiendo la línea recta con rumbo al
Poniente y por el lado Norte, mide 12.40 doce metros con
cuarenta centímetros, colindando con Asunción Mundo
Sánchez, de aquí hace esquina la línea recta con rumbo al
Sur y por el lado Poniente, midiendo 2.70 dos metros con
setenta centímetros, colindando con Asunción Mundo
Sánchez y de aquí hace esquina la línea recta con rumbo al
Poniente y por el lado Norte, midiendo 33.12 treinta y tres
metros doce centímetros y colinda con Asunción Mundo
Sánchez, de aquí hace esquina la línea recta con rumbo al
Sur y por el lado Poniente, midiendo 13.00 trece metros,
aquí hace ángulo la línea recta, continuando la línea recta
con rumbo al Sur y por el mismo lado Poniente, midiendo
24.60 veinticuatro metros con sesenta centímetros,
colindando con el señor César Palacios Mundo, aquí hace
esquina la línea recta con rumbo al Oriente y por el lado Sur,
midiendo 42.10 cuarenta y dos metros con diez centímetros,
colindando con Hilda Ramírez Valdez, de aquí hace esquina
la línea recta con rumbo al Norte y por el lado Oriente,
midiendo 6.60 seis metros con sesenta centímetros,
colindando con Asunción Ramírez Valdez, aquí hace esquina
la línea recta con rumbo al Oriente y por el lado Sur, midiendo
20.10 veinte metros con diez centímetros, colindando con
Asunción Ramírez Valdez, aquí hace esquina la línea recta
con rumbo al Norte y por el lado Oriente, hasta llegar al
punto de partida, midiendo 29.30 veintinueve metros con
treinta centímetros y colindando con la calle Luz Contreras.

Asegura la promovente tener la posesión del citado
inmueble, desde el día 10 diez de Agosto del año de 1995 mil
novecientos noventa y cinco.

Convócase personas, créanse con derecho al bien
mencionado, para que dentro del término de 10 diez días,
pasen ante este Juzgado de los autos a deducir sus derechos.

Huetamo, Michoacán, a 28 veintiocho de Septiembre del
año 2007.- El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil.- Lic.
Armando Flores Ochoa.

4594886-23-11-07 79

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-
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Jiquilpan, Mich.

CONVOCATORIA A OPOSITORES

Expediente número 595/2007, relativo a las Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-
perpetuam, para suplir título escrito de dominio, promovidas
por JOSÉ MARÍA AMESCUA AVIÑA, quien declara poseer
en forma pública, pacífica, continua, de buena fe y en
concepto de propietario hace más de 20 veinte años,
respecto de una fracción de terreno denominado “La Llave”,
ubicado en la calle Juan de la Barrera antes, ahora calle sin
nombre, al Poniente de esta ciudad; mismo que adquirió por
compra que le hizo a Benjamín Amezcua Amezcua, quien no
le entregó el correspondiente título escrito de dominio, por
no tenerlo debidamente legalizado en el momento de la
compra-venta; cuyas medidas, linderos y colindantes son:

Al Norte, con Rafael Meza Bautista;
Al Sur, con calle de su ubicación;
Al Oriente, con María de Jesús Córdova Castillo; y,
Al Poniente, con Benjamín Bautista.
Teniendo una extensión superficial de: 360.00 metros
cuadrados.

Se ordena publicar el presente edicto en el Periódico Oficial
del Estado, en los estrados de este Juzgado, convocando
opositores, para que comparezcan dentro del término de 10
diez días a manifestar lo que a sus intereses convenga.

Jiquilpan, Michoacán, a 17 de Mayo de 2007.- Atentamente.-
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil de Primera
Instancia de este Distrito Judicial.- P.J. Juan Efrén Molina
Hernández.

4059631-23-11-07 79

EDICTO

___________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-
Jiquilpan, Mich.

CONVOCATORIA A OPOSITORES

Expediente 1290/2007, Diligencias de Información
Testimonial Ad-perpetuam, promovidas por MARÍA
ESPERANZA CORTÉS ANDRADE y MANUEL MIGUEL
CORTÉS AMEZCUA, indican poseer en forma pacífica,
pública, continua y de buena fe, de un inmueble urbano,

dedicado a casa habitación, ubicado en la calle de Ulerio sin
número anteriormente, ahora ubicado en calle 5 de Febrero
número 10 diez de Villamar, Michoacán, mismo que lo
adquirieron por compra verbal que se le hizo al señor J.
Jesús Rivas Conrelio(sic), mismo que tienen en posesión
desde hace más de 17 diecisiete años, el cual mide y linda:

Al Norte, 17.00 metros, con Alicia Martínez
Al Sur, 16.50 metros, con Carretera Nacional
Al Oriente, 16.50 metros, con calle 5 de Febrero.
Al Poniente, 16.50 metros, con Roberto Maciel.

Publíquese el presente edicto en los estrados de este
Juzgado, en el Juzgado Menor de Villamar, Michoacán y
Periódico Oficial del Estado, convocando opositores, que
comparezcan dentro del término de 10 diez días.

Jiquilpan de Juárez, Michoacán; 23 de Octubre de 2007 dos
mil siete.- Atentamente.- El Secretario de Acuerdos del
Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial.- Lic.
Santiago Ávila Ornelas.

4059006-23-11-07 79

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-
Jiquilpan, Mich.

CONVOCATORIA A OPOSITORES

Expediente número 1077/2007, relativo a las Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-
perpetuam, para suplir título escrito de dominio, promovidas
por mandatario jurídico de ENRIQUE LOZA CEJA y NORMA
BARAJAS MECÍAS(sic), quienes poseen en forma pública,
pacífica, continua, de buena fe y en concepto de
propietarios, respecto de la totalidad de la finca urbana,
casa habitación, ubicada en la calle Francisco Sarabia sin
número antes, ahora marcada con el número 49 cuarenta y
nueve, esquina con calle 16 de Septiembre de la Tenencia
de La Palma, Municipio de Venustiano Carranza, Michoacán,
mismo que poseen desde el año de 1996 mil novecientos
noventa y seis, que la adquirieron mis mandante, por compra
que le hicieron a Salvador Cuevas Arroyo, quien no les
entregó el correspondiente título escrito de dominio, por no
tenerlo debidamente legalizado en el momento de la compra;
cuyas medidas, linderos y colindantes son:
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Al Norte, con calle Francisco Sarabia de su ubicación.
Al Sur, con Manuel Medina Ayala.
Al Oriente, con calle 16 de Septiembre de por medio.
Al Poniente, con Manuel Ochoa Zepeda.
Teniendo una extensión superficial de: 686.67 seiscientos
ochenta y seis metros  cuadrados con sesenta y seis8Sic)
centímetros.

Se ordena publicar el presente edicto en el Periódico Oficial
del Estado, en los estrados de este Juzgado, así como en los
estrados del Juzgado Menor de Venustiano Carranza,
Michoacán, convocando opositores, para que comparezcan
dentro del término de 10 diez días a manifestar lo que a sus
intereses convenga.

Jiquilpan, Michoacán, a 27 Agosto de 2007.- Atentamente.-
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil de Primera
Instancia de este Distrito Judicial.- P.J. Juan Efrén Molina
Hernández.

4059628-23-11-07 79

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Los Reyes, Mich.

Exp. 1292/07

Mediante auto 4 Octubre 2007, admitióse Diligencias de
Información Ad-perpetuam, para suplir título escrito de
dominio, promueve JOSÉ GUADALUPE SÁNCHEZ
CHÁVEZ, respecto:

Predio urbano, identificado como lote 17, manzana “N”,
ubicado calle Ingenio Taretan sin número, fraccionamiento
La Providencia de esta ciudad, superficie de 120.00 M2.,
mide y linda: Al Norte, 15.07 Mts., Jesús García Ávalos; al
Sur, 15.07 Mts., con Raúl Hernández; al Poniente, 7.95 Mts.,
con Miguel Ochoa Rodríguez y Martín Osorio; y, al Oriente,
7.95 Mts., calle de su ubicación Ingenio Taretan.- Afirma
promovente estar posesión citado inmueble desde 14 de
Febrero de 1975, por compra-venta verbal a Rafael Orozco
Valencia.- Publíquese el presente 10 días, convocando
personas consideradas derecho inmueble, deducirlo este
Juzgado término fijado.

Los Reyes, Michoacán, 11 de Octubre del año 2007.- La
Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia en

Materia Civil.- C. Leticia Piceno Cendejas.

4594911-23-11-07 79

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Los Reyes, Mich.

Exp. 1259/07

Mediante auto 25 veinticinco de Septiembre del año 2007,
se admitieron en trámite Diligencias de Información Ad-
perpetuam, que para suplir título escrito de dominio,
promueven ALFONSO, GERARDO, MARTÍN, IGNACIO y
CARMEN OSEGUERA ZAMORA, respecto del predio
urbano, con construcción, ubicado en la calle Mina número
37 de esta ciudad de Los Reyes, Michoacán, con una
superficie de 265.00 M2., y las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte, 9.00 metros, con propiedad de Rosa
Govea Carrillo; al Sur, 9.00 metros, con la calle Mina de su
ubicación; al Oriente, 29.45 metros, con propiedad de Moisés
Torres Ayala; y, al Poniente, 29.45 metros, con propiedad de
Ma. Jesús Guízar Villanueva.

Afirman promoventes estar en posesión citado inmueble
forma pacífica, continua, buena fe y como dueños, desde el
15 de Enero de 1970, por donación verbal que les hizo la
señora Rosa Zamora Medina.- Publíquese el presente 10
días, convocando personas consideradas citado inmueble,
deducirlo este Juzgado término fijado.

Los Reyes de Salgado, Michoacán, a 10 diez de Octubre del
año 2007 dos mil siete.- La Secretaria de Acuerdos.- C. Albina
Sánchez Álvarez.

4594912-23-11-07 79

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Pátzcuaro, Mich.

ZEFERINO ROJAS CÁZAREZ, promueve ante este
Juzgado, bajo el número 1617/07, Diligencias de Jurisdicción
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Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
para suplir título escrito de dominio, respecto de un predio
urbano, ubicado en la calle Arteaga de la población de Santa
Clara del Cobre, Michoacán, que mide y linda: Al Norte, de
Oriente a Poniente 15.00 metros, con Ramón Rojas García;
al Sur, de Poniente a Oriente 15.00 metros, con Argelia Rojas
García; al Oriente, de Sur a Norte 07.00 metros, con calle
Arteaga, que es la de su ubiccaión; y, al Poniente, de Norte
a Sur 07.00 metros, con Concepción Rojas Pureco, siendo
su extensión superficial de 150.00 metros cuadrados,
manifestando que el inmueble lo adquirió por compra-venta
verbal que hizo con Juan Paredes Ayala, lo que se hace
saber a las personas que se crean con derecho al mismo,
para que en 10 diez días lo deduzcan ante este Tribunal, lo
anterior a partir de publicación del presente edicto.

Pátzcuaro, Michoacán; a 16 dieciseis de Noviembre del año
2007 dos mil siete.- Secretario de Acuerdos del Juzgado de
Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial.-
Lic. Noé Sosa Juárez.

4594939-23-11-07 79

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-
Jiquilpan, Mich.

CONVOCATORIA A OPOSITORES

Expediente 1416/2007, Diligencias de Información
Testimonial Ad-perpetuam, promovidas por JESÚS OCHOA
SILVA y GERARDO OCHOA SILVA, indican poseer en forma
pacífica, pública, continua y de buena fe, de una casa-
habitación, ubicada en la calle Mora del Río número 221,
actualmente en la Avenida José Mora del Río número 223
doscientos veintitres de Pajacuarán, Michoacán, mismo que
lo adquirieron por compra que le hicieron a Alejandro Ochoa
Rosales, desde el año de 1996, el cual mide 4.00 metros de
frente y de fondo 45.00 metros y linda:

Al Norte, con la Avenida José Mora del Río
Al Sur, con Adán Olloquí.
Al Oriente, con Javier Magallón.
Al Poniente, con calle Vicente Verduzco Villanueva.

Publíquese el presente edicto en los estrados de este
Juzgado, en el Juzgado Menor de Pajacuarán, Michoacán y
Periódico Oficial del Estado, convocando opositores, que

comparezcan dentro del término de 10 diez días.

Jiquilpan de Juárez, Michoacán; a 12 de Noviembre de 2007
dos mil siete.- Atentamente.- El Secretario de Acuerdos del
Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial.- Lic.
Santiago Ávila Ornelas.

4594929-23-11-07 79

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-
Jiquilpan, Mich.

CONVOCATORIA A OPOSITORES

Expediente 1252/2007, Diligencias de Información
Testimonial Ad-perpetuam, promovidas por JAIME
MARTÍNEZ OROPEZA y MARGARITA ZARAGOZA
LÓPEZ, indican poseer en forma pacífica, pública, continua
y de buena fe, de una fracción de una casa-habitación,
ubicada en lo que se denomina El Salitre, en calle sin nombre
y sin número, actualmente ubicada en calle Prolongación
de Hidalgo sin número de Pajacuarán, Michoacán, mismo
que lo adquirieron por compra que se le hizo al señor José
Ma. Magallón Cárdenas, mismo que tienen en posesión en
el año de 1996, el cual mide 6.00 seis metros de frente por
19.00 diecinueve(sic) de fondo y linda:

Al Norte, con Prolongación de Hidalgo de su ubicación

Al Sur, con calle Hidalgo.

Al Oriente, con Ernesto Rodríguez.

Al Poniente, con María Cerna Mendoza.

Publíquese el presente edicto en los estrados de este
Juzgado, en el Juzgado Menor de Pajacuarán, Michoacán y
Periódico Oficial del Estado, convocando opositores, que
comparezcan dentro del término de 10 diez días.

Jiquilpan de Juárez, Michoacán; 25 de Octubre de 2007 dos
mil siete.- Atentamente.- El Secretario de Acuerdos del
Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial.- Lic.
Santiago Ávila Ornelas.

4594930-23-11-07 79
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EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-
Jiquilpan, Mich.

CONVOCATORIA A OPOSITORES

Expediente número 1417/2007, sobre las Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-
perpetuam, para suplir título escrito de dominio, promovidas
por JUVENAL GUERRERO MALDONADO y MA.
GUADALUPE BRISEÑO PÉREZ, declarando poseer en
forma pública, pacífica, continua, de buena fe y en concepto
de propietarios, desde el año de 1996, una casa habitación,
actualmente ubicada en calle Hernán Cortés número 39
treinta y nueve de Pajacuarán, Michoacán, adquirieron por
compra a Elena Pérez Ochoa, no entregando el título de
dominio, por no tenerlo, mide 7.00 siete metros de frente por
18.17 dieciocho metros diecisiete centímetros de fondo,
lindando:

Al Norte, con Alejandro Castellanos.
Al Sur, con Rosa Higareda.
Al Oriente, con calle Hernán Cortés de su ubicación.
Al Poniente, con María Esquivel.

Se ordena publicar este edicto en el Periódico Oficial del
Estado, estrados de este Juzgado y estrados del Juzgado
Municipal de Pajacuarán, Michoacán, convocando
opositores, para que comparezcan dentro del término de 10
diez días a manifestar lo que a sus intereses convenga.

Jiquilpan, Michoacán, a 12 doce de Noviembre de 2007.-
Atentamente.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil
de Primera Instancia de este Distrito Judicial.- P.J. Juan Efrén
Molina Hernández.

4594931-23-11-07 79

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-
Jiquilpan, Mich.

CONVOCATORIA A OPOSITORES

Expediente 1448/2007, Diligencias de Información
Testimonial Ad-perpetuam, promovido por TERESA

CALDERÓN TELLO, indica poseer en forma pública,
pacífica, continua y de buena fe, de una fracción de una
casa-habitación, ubicada en la mitad Norte del Casco de la
Ex Hacienda de La Luz, actualmente ubicada en la calle
Margarita Maza de Juárez número 30 de La Luz, Municipio
de Pajacuarán, Michoacán, misma que adquirió por compra
a Josefina del Río Vda. de Villarruel, desde el año de 1985, la
cual mide y linda:

Al Norte, 8.60 metros, con calle Constitución.
Al Sur, 8.60 metros, con Mariano Zúñiga.
Al Oriente, 6.30 metros, con Soledad Espinoza.
Al Poniente, 6.00 metros, con la calle Margarita Maza de
Juárez de su ubicación.

Publíquese el presente edicto, en los estrados de este
Juzgado, en el Juzgado Menor de Pajacuarán, Michoacán y
Periódico Oficial del Estado, convocando opositores, que
comparezcan dentro del término de 10 diez días.

Jiquilpan de Juárez, Michoacán, 21 de Noviembre de 2007
dos mil siete.- Atentamente.- El Secretario de Acuerdos del
Juzgado de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial.-
P.J. Juan Efrén Molina Hernández.

4594932-23-11-07 79

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-
Jiquilpan, Mich.

CONVOCATORIA A OPOSITORES

Expediente 1446/2007, Diligencias de Información
Testimonial Ad-perpetuam, promovido por NICOLÁS
CALDERÓN GARCÍA, indica poseer en forma pacífica,
pública, continua y de buena fe, de una fracción de una
casa-habitación, ubicada en la mitad Norte del Casco de la
Ex Hacienda de La Luz, actualmente ubicada en la calle Benito
Juárez número 19 diecinueve de La Luz, Municipio de
Pajacuarán, Michoacán, misma que la adquirió por compra
a Josefina del Río Vda. de Villarruel, desde el año de 1980, la
cual mide y linda:

Al Norte, 13.30 metros, con calle Gumersindo Moreno.
Al Sur, 9.55(sic), con la calle Benito Juárez de su ubicación.
Al Oriente, 74.00 metros, con Antonio Castellanos.
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Al Poniente, 74.00 metros, con Salvador Tello Ochoa.

Publíquese el presente edicto, en los estrados de este
Juzgado, en el Juzgado Menor de Pajacuarán, Michoacán y
Periódico Oficial del Estado, convocando opositores, que
comparezcan dentro del término de 10 diez días.

Jiquilpan de Juárez, Michoacán, 21 de Noviembre de 2007
dos mil siete.- Atentamente.- El Secretario de Acuerdos del
Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial.- P.J.
Juan Efrén Molina Hernández.

4594933-23-11-07 79

EDICTO

______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-
Jiquilpan, Mich.

CONVOCATORIA A OPOSITORES

Expediente 948/2007, Diligencias de Información Testimonial
Ad-perpetuam, promovidas por GONZALO NAVARRO
PONCE, por su propio derecho, indica poseer en forma
pacífica, pública, continua y de buena fe, de un predio
urbano, dedicado a casa habitación, ubicada actualmente
en la calle Galeana número 7 siete antes, ahora número 15
quince de Chavinda, Michoacán, mismo que lo adquirió por
donación que le hizo Francisco Navarro Magdaleno, mismo
que tiene en posesión desde el 14 catorce del mes de Febrero
del año de 1986 mil novecientos ochenta y seis, el cual mide
y linda:

Al Oriente, 14.00 metros y linda con la calle de su ubicación
Al Poniente, 14.00 metros y linda con Ignacio Pérez.
Al Norte, 40.00 metros y linda con Miguel Méndez.
Al Sur, 40.00 metros y linda con Rogelio Ramírez.

Publíquese el presente edicto en los estrados de este
Juzgado, en el Juzgado Menor de Chavinda, Michoacán y
Periódico Oficial del Estado, convocando opositores, que
comparezcan dentro del término de 10 diez días.

Jiquilpan de Juárez, Michoacán; 4 de Septiembre de 2007
dos mil siete.- Atentamente.- El Secretario de Acuerdos del
Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial.- Lic.
Santiago Ávila Ornelas.

4594919-23-11-07 79

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-
Jiquilpan, Mich.

CONVOCATORIA A OPOSITORES

Expediente 846/2007, Diligencias de Información Testimonial
Ad-perpetuam, promovidas por los licenciados JOSÉ
ANTONIO LLAMAS TORRES y/o GERARDO MUÑIZ
GUDIÑO, en cuanto apoderado jurídicos de GUADALUPE
SILVA RUIZ, indica poseer en forma pacífica, pública,
continua y de buena fe, de la totalidad de un predio urbano,
dedicado a casa habitación, ubicado en la calle 5 Cinco de
Mayo, esquina con la calle Allende número 37 treinta y
siete antes, ahora calle 5 Cinco de Mayo número 37 treinta
y siete, de la población de Venustiano Carranza, Michoacán,
mismo que lo adquirió por compra que le hizo a María
Refugio Ávila López, mismo que tiene en posesión desde el
día 25 veinticinco de Diciembre del año 1980 mil novecientos
ochenta, el cual mide y linda:

Al Oriente, 10.00 metros y linda con la calle de su ubicación
Al Poniente, 10.00 metros y linda con Luis López Amescua.
Al Norte, 10.50 metros y linda con Salvador Mejía
Hernández.
Al Sur, 10.50 metros y linda con Jesús Flores.

Publíquese el presente edicto en los estrados de este
Juzgado, en el Juzgado Menor de Venustiano Carranza,
Michoacán y Periódico Oficial del Estado, convocando
opositores, que comparezcan dentro del término de 10 diez
días.

Jiquilpan de Juárez, Michoacán; 4 de Septiembre de 2007
dos mil siete.- Atentamente.- El Secretario de Acuerdos del
Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial.- Lic.
Santiago Ávila Ornelas.

4594920-23-11-07 79

EDICTO

_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-
Jiquilpan, Mich.

CONVOCATORIA A OPOSITORES
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Expediente 1434/2007, Diligencias de Información
Testimonial Ad-perpetuam, promovidas por la licenciada
MARÍA DE JESÚS CÁRDENAS LÓPEZ, en cuanto
apoderada jurídica de JUAN MANUEL GONZÁLEZ
ESCAMILLA y NORMA ANGÉLICA MAGALLÓN
GONZÁLEZ, indica poseer en forma pacífica, pública,
continua y de buena fe, de la totalidad de un predio urbano,
ubicado en la calle Pino número 9-A, de la colonia La Villa
de Venustiano Carranza, Michoacán, mismo que lo adquirió
por compra que le hizo al señor Rafael Cervantes Méndez,
desde el 2 de Diciembre de 1995, el cual mide y linda:

Al Norte, 30.00 metros, con Salomé Trejo Méndez.
Al Sur, 30.00 metros, con la calle María Elena Zamora Pérez.
Al Oriente, 5.00 metros, con calle de su ubicación.
Al Poniente, 5.00 metros, con Juan Murillo Contreras.

Publíquese el presente edicto en los estrados de este
Juzgado, en el Juzgado Menor de Venustiano Carranza,
Michoacán y Periódico Oficial del Estado, convocando
opositores, que comparezcan dentro del término de 10 diez
días.

Jiquilpan de Juárez, Michoacán; 21 de Noviembre de 2007
dos mil siete.- Atentamente.- El Secretario de Acuerdos del
Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial.- Lic.
Santiago Ávila Ornelas.

4594921-23-11-07 79

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Zamora, Mich.

Exp. 1389/2007

MARTHA CHÁVEZ RUIZ, promueve Diligencias de
Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto de un
predio urbano, que se encuentra ubicado entre las calles de
Virrey de Almanza número 407, esquina con Circunvalación,
del fraccionamiento El Duero de esta ciudad, mismo que
cuenta con las siguientes medidas y linderos: Oriente, 11.30
metros, con Circunvalación antes, ahora Avenida del Árbol;
al Poniente, 11.10 metros, con Rafael López Pérez; Norte,
9.60 metros, con Emilia Ayala; y, al Sur, 13.30 metros, con
calle Virrey de Almanza, calle de su ubicación, con una
extensión superficial de 124.91 M2., manifiesta promovente
tener la posesión en forma prescriptible.

Personas que se crean con derecho al inmueble, dedúzcanlo
dentro del término de 10 diez días.

Zamora, Michoacán, Octubre 29 de 2007.- El Secretario del
Juzgado Tercero Civil.- P.J. Alejandro Reyes Villegas.

4594894-23-11-07 79

AVISO FISCAL

________________________

SOBRE MANIFESTACION DE PREDIO IGNORADO

13/07

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

Los CC. FRANCISCO y CIRILO MAGAÑA PARTIDA,
presentaron ante la Tesorería General del Estado,
manifestación de un predio que no se encuentra registrado
en el Catastro del Estado, el cual dicen adquirieron por
compra verbal, que les hizo el C. José Magaña Rivas, predio
rústico denominado “Magaña”, ubicado en esta ciudad, y
que según inspección ocular realizada por la Administración
de Rentas, tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 346.00 metros, con Luis Farías.
Al Sur, 354.00 metros, con camino real.
Al Oriente, 255.00 metros, con callejón.
Al Poniente, 212.00 metros, con Arturo Cano.

Según avalúo de fecha 12 de Octubre de 2006, tiene una
superficie de 08-17-25 Has., As., Cs., y se le asignó un valor
catastral de $31,415.09 (Treinta y un mil cuatrocientos quince
pesos 09/100 M.N.).

Jiquilpan, Michoacán, a 15 de Noviembre de 2006.-
Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.- La
Administradora de Rentas.- Ma. del Rosario Campos
Contreras.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Jiquilpan, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso será
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público a partir de la presente fecha y por el término de Ley.-
Jiquilpan, Michoacán, a 15 de Noviembre de 2006.- C. Martín
González Franco.

4594934-23-11-07 79

AVISO FISCAL

________________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

544/07

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

El C. TAURINO PAZ SÁNCHEZ, presentó ante la Tesorería
General del Estado, manifestación de un predio que no se
encuentra registrado en el Catastro del Estado, el cual dice
adquirió por compra verbal, que le hizo el C. Jesús Medina
Quezada, predio que se encuentra ubicado en
comprensiones de la Tenencia de Zacan, Mich., y que según

inspección ocular realizada por el Departamento Técnico
de la Dirección de Catastro, tiene las siguientes medidas y
colindancias:

Al Norte, en 140.00 Mts., con propiedad del C. Francisco
Ambrosio Méndez.

Al Sur, en 115.00 Mts., con propiedad del C. Salomón Morales
Chávez.

Al Oriente, en 334.00 Mts., con propiedad del C. Samuel
Sanabria Galván.

Al Poniente, en 384.10 Mts., con propiedad de Salomón
Morales Chávez y Fidencio Sanabria.

Según avalúo de fecha 20 de Abril de 2007, tiene una
superficie de 03-95-06 Has., y se le asignó un valor catastral
de $15,806.00 (Quince mil ochocientos seis pesos 00/100
M.N.).

Los Reyes, Michoacán, a 02 de Octubre de 2007.-
Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.- El
Administrador de Rentas.- Alfonso Zepeda Guízar.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Los Reyes, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso
será público a partir de la presente fecha y por el término de
Ley.- Los Reyes, Mich., a 02 de Octubre de 2007.- C. Ricardo
Márquez González.

4594937-23-11-07 79
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